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Este Boletín Informativo sobre la Convención Constituyente es desarrollado gracias al Observatorio 

Constituyente del Centro Democracia y Comunidad, que cuenta con 8 encargadas/os del seguimiento 

de la Convención. 

 

Pleno de la Convención 
09 de mayo

Segunda Propuesta al Segundo Informe de la Comisión de Sistema Político 

En esta sesión, el Pleno de la Convención discutió la Segunda propuesta presentada por la Comisión de 

Sistema Político. Esta poseía 15 propuestas, de las cuales sólo 1 fue rechazada.  

Dentro de estas normas se encuentra el Artículo 11 en que se estipula que una comisión fijará las 

remuneraciones de las autoridades electas por votación popular, y de las y los funcionarios de exclusiva 

confianza de dichas autoridades.  

A su vez, se encuentra el Artículo 13 en que se establece que no podrán optar a cargos públicos ni de elección 

popular las personas condenadas por crímenes de lesa humanidad, delitos sexuales y de violencia 

intrafamiliar. El Artículo 18 que refiere a la conducción de la seguridad pública y su política nacional.  

Por su parte, el Artículo 22 sobre los estados de excepción constitucional establece estos estados podrán 

ejercerse cuando exista un conflicto armado internacional o un interno. A su vez, el Artículo 23 sobre el 

estado de asamblea y estado de sitio refiere a que estos serán declarados por la o el Ejecutivo. En el Artículo 

24 bis se establece que la o el Ejecutivo podrá solicitar la prórroga del estado de catástrofe al Congreso de 

Diputadas y Diputados.  

11 de mayo

Segunda Propuesta al Segundo Informe de la Comisión de Derechos Fundamentales 

En esta informe se presentaron cerca de 26 propuestas. 

En el ámbito de la vivienda el Pleno de la Convención aprobó los apartados en que el Estado debe considerar 

a las personas con bajos ingresos económicos para el diseño de políticas de vivienda. A su vez, se creará un 

Sistema Integrado de Suelos Públicos, que deberá gestionar la disposición de terrenos fiscales. 

Sobre libertad sindical se aprobó el derecho de las organizaciones sociales a la negociación colectiva, así 

como su derecho a huelga.  

En cuanto a la salud se aprobó el Sistema Nacional de Salud, integrado por prestadores públicos y privados. 

Así como el derecho de pueblos y naciones indígenas a tener sus propias medicinas tradicionales.  

Acerca de la educación, esta se entiende como un deber primordial del Estado, rigiéndose por los principios 

de cooperación, no discriminación, inclusión, solidaridad, enfoque de género, pluralismo, entre otros que 

considera la Constitución. A su vez, esta deberá estar orientada a la calidad, siendo universal en todos sus 

niveles y obligatoria desde el nivel básico hasta la educación media. Asimismo, el Sistema Nacional de 

Educación estará integrado por los establecimientos e instituciones de educación parvularia, básica, media y 

superior. Se consagra a su vez la libertad de enseñanza de padres, madres, apoderados y apoderadas. 

En este mismo tema, se conforma el Sistema de Educación Superior conformado por Universidades, 

Institutos Profesionales, Centros de Formación Técnica, escuelas de formación de las Fuerzas Armadas y 

Seguridad, además de Academias creadas o reconocidas por el Estado. También se establece la libertad de 

cátedra.  

Finalmente, el Estado velará por el acceso a la educación superior de todas las personas que cumplan los 

requisitos establecidos por ley, además de garantizar y promover la educación intercultural plurilingüe, 

reconociendo la autonomía de pueblos originarios a desarrollar sus propios establecimientos e instituciones.  

12 de mayo

Segunda Propuesta al Informe de la Comisión de Derechos de Pueblos Indígenas 

En esta jornada el Pleno de la Convención Constitucional discutió la segunda propuesta de la Comisión de 

Pueblos Originarios, rechazando todos los artículos que lo componían. 

Este informe consideraba temáticas tales como el principio de la plurinacionalidad, reconociendo y 

respetando la coexistencia de los diversos pueblos y naciones, así como el derecho a la autoidentificación y 

el reconocimiento del genocidio indígena.  
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En esta propuesta también se incluían los derechos lingüísticos, además del reconocimiento por parte del 

Estado de los derechos de los pueblos y naciones indígenas a mantener, proteger y desarrollar su patrimonio 

cultural.  

Asimismo, se establecía un artículo sobre el reconocimiento a tratados históricos, y otro referente a la 

protección especial donde los órganos del Estado adoptarían una perspectiva intercultural a todas las 

acciones susceptibles de afectar niños, niñas y adolescentes, mujeres y personas con discapacidad 

pertenecientes a pueblos indígenas.  

13 de mayo

Segunda propuesta al Tercer Informe de la Comisión de Sistemas de Justicia 

En esta sesión, el Pleno de la Convención discutió más de 60 propuestas para el Tercer informe de la Comisión 

de Sistemas de Justicia.  

Dentro de las normas aprobadas, se destacan aquellas sobre la Fiscalía Nacional siendo estos nombrados por 

la mayoría de las y los integrantes del Congreso de Diputadas y Diputados y de la Cámara de las Regiones en 

sesión conjunto. Asimismo, para obtener este cargo se requiere de tener al menos 15 años de título de 

abogado, ciudadanía con derecho a sufragio y contar con comprobantes para competencias para el cargo. 

Se estableció que la organización de la Defensoría del pueblo estaría a cargo de una Defensora o Defensor 

del Pueblo, designado por la mayoría de las y los integrantes del Congreso y la Cámara. A su vez, la Defensoría 

de Naturaleza tendrá la atribución de fiscalizar a los órganos del Estado en el cumplimiento de sus 

obligaciones en materias de derecho ambiental.  

Con respecto al Banco Central el artículo 38 estipula que su objetivo es velar por la estabilidad de los precios, 

además del normal funcionamiento de los pagos internos y externos. Asimismo, deberá considerar la 

estabilidad financiera, volatilidad cambiaria, protección al empleo, cuidado al medioambiente y patrimonio 

cultural. También se contará con un consejo conformado por 7 integrantes electos por acuerdo del Ejecutivo, 

el Congreso y la Cámara.  

En cuanto al Servicio Electoral el artículo 52 lo describe como un organismo autónomo, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, que tendrá la labor de promover la información, educación y participación 

ciudadana y/o electoral en los casos que corresponda. También contará con un Consejo Directivo, compuesto 

por 5 integrantes, designados por común acuerdo del Ejecutivo, el Congreso y la Cámara. En este mismo 

sentido, el artículo 53 consagra la función del Tribunal Calificador de Elecciones como el órgano que 

conocerá del escrutinio general y la calificación de las elecciones. Además el artículo 54 determina el 

funcionamiento de los tribunales electorales regionales. 

Finalmente, en las normas aprobadas también se incluyen los derechos de personas privadas de libertad, 

donde el artículo 85 establece que el Estado asegurará un trato digno y pleno respeto a los derechos humanos 

de estas personas. A su vez, el artículo 89 establece que es deber del Estado garantizar un sistema 

penitenciario orientado a la inserción y a la integración de las personas libradas de libertad.  

14 de mayo

Segunda propuesta al Segundo Informe de la Comisión de Medio Ambiente  

En esta sesión, el Pleno de la Convención discutió cerca de 24 propuestas para el Segundo informe de la 

Comisión de Medio Ambiente.  

Dentro de las normas aprobadas se cuenta con el artículo 15 donde se establece que los planes de 

ordenamiento y planificación ecológica del territorio priorizarán la protección de las partes altas de las 

cuencas, glaciares, zonas de recarga natural de acuíferos y ecosistemas.  

A su vez, el artículo 24 consagra que quedarán excluidos de toda actividad minera los glaciares y las áreas 

protegidas.  

Asimismo, el artículo 25 estipula que el Estado regulará los impactos y efectos generados en las distintas 

etapas de la actividad minera, siendo además obligación de quien realice la actividad minera destinar recursos 

para reparar los daños causados. En este mismo sentido, fueron rechazados los artículos referentes a la 

autorización de actividades mineras de explotación, exploración o aprovechamiento.  

Finalmente, el artículo 51 determina el deber del Estado en garantizar una educación ambiental que 

fortalezca la preservación, conservación y cuidados requeridos respecto al medio ambiente y la Naturaleza, 

y que permita formar conciencia ecológica.  
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Comisión de Armonización 
09 de mayo

Esta comisión se encontrará compuesta por las y los siguientes convencionales:  

Agustín Squella (IND) 

Alondra Carrillo (MSC) 

Amaya Álvez (IND-FA) 

Andrés Cruz (PS-IND) 

Arturo Zúñiga (UDI) 

Barbara Sepúlveda (PC) 

Bessy Gallardo (PRO) 

Carol Bown (UDI) 

Christian Viera (IND-FA) 

Claudio Gómez (PS-IND) 

Daniel Bravo (Pueb. Cons.) 

Eric Chinga (PP.OO.) 

Felipe Harboe (PPD) 

Fernando Atria (IND-FA) 

Francisca Arauna (Pueb. Cons.) 

Guillermo Namor (IND) 

Hernán Larraín (IND) 

Ingrid Villena (Pueb. Cons.) 

Isabella Mamani (PP.OO.) 

Ivanna Olivares (IND)  

Janis Meneses (MSC) 

Katerine Montealegre (UDI) 

Luis Jiménez (PP.OO.) 

Manuel Woldarsky (IND) 

Manuela Royo (MSC) 

Martin Arrau (UDI) 

Mauricio Daza (IND) 

Natividad Llanquileo (PP.OO.) 

Patricia Labra (RN) 

Patricio Fernández (PS-IND) 

Paulina Veloso (RN) 

Ricardo Montero (PS) 

Roberto Celedón (IND) 

Rodrigo Álvarez (UDI) 

Rosa Catrileo (PP.OO.) 

Ruggero Cozzi (RN) 

Tammy Pustilnick (IND) 

Tatiana Urrutia (RD) 

Tiare Aguilera (PP.OO.) 

Victorino Antilef (PP.OO.) 

 

Elección de coordinadores 

En la primera jornada se realizaron 6 votaciones para designar a la coordinación de la Comisión, sin 

embargo, no se llegó a consenso, por lo que se dejó pendiente para la siguiente.  

Convencional 1° 2° 3° 4° 5° 6° 
Tammy Pustilnick (IND) 11 12 18 18 16 17 
Alondra Carrillo (MSC) 14 15 10 11 11 13 
Amaya Álvez (IND-FA) 8 9 11 16 15 13 
Daniel Bravo (Pueb. Cons.) 5 6 10 10 10 10 
Patricia Labra (RN) 9 9 9 9 9 6 
Manuel Woldarsky (IND) 4 5 5 4 3 5 
Carol Bown (UDI) 9 9 3 3 2 4 
Ivanna Olivares (IND) - - - - 1 3 
Ingrid Villena (Pueb. Cons.) 2 3 2 2 2 2 
Andrés Cruz (PS-IND) 1 - - - 4 2 
Francisca Arauna (Pueb. Cons.) - - - - 2 2 
Patricio Fernández (PS-IND) 4 4 - - - 1 
Luis Jiménez (PP.OO.) 4 4 4 3 3 1 

Claudio Gómez (PS-IND) - - - - - 1 
Tiare Aguilera (PP.OO.) 4 3 7 2 1 - 
Fernando Atria (IND-FA) 3 1 - - - - 
Roberto Celedón (IND) - - 1 - - - 
Rosa Catrileo (PP.OO.) - - - 1 - - 
Isabella Mamani (PP.OO.) - - - - 1 - 

Total 78 80 80 79 80 80 
 

11 de mayo  

Elección de coordinadores 

Continuando con la elección de la coordinación, se realizaron en primera instancia 3 votaciones, resultando 

en la tercer electa la convencional Tammy Pustilnic 

Convencional 1° 2° 3° 
Tammy Pustilnick (IND) 17 18 21 
Amaya Álvez (IND-FA) 12 16 14 

Daniel Bravo (Pueb. Cons.) 10 10 10 
Patricia Labra (RN) 9 8 5 
Alondra Carrillo (MSC) 7 8 7 
Ivanna Olivares (IND) 6 4 4 
Manuel Woldarsky (IND) 5 5 5 
Carol Bown (UDI) 4 4 1 
Luis Jiménez (PP.OO.) 4 4 1 
Ingrid Villena (Pueb. Cons.) 1 2 2 
Claudio Gómez (PS-IND) 1 - 1 
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Roberto Celedón (IND) - 1 - 
Guillermo Namor (IND) - - 3 
Tatiana Urrutia (RD) - - 2 

Total 76 80 76 
 

Con esta votación, resulta electa como coordinadora la Convencional Tammy Pustilnick. 

Elección de segundo/a coordinador/a 

Convencional 1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 
Christian Viera (IND-FA) 11 13 11 6 - - - - 
Daniel Bravo (Pueb. Cons.) 10 12 18 17 19 20 19 21 
Patricia Labra (RN) 8 3 1 1 - - - - 
Manuel Woldarsky (IND) 5 5 5 5 - - - - 
Amaya Álvez (IND-FA) 3 - - 6 17 17 19 17 
Fernando Atria (IND-FA) 2 2 4 2 2 1 - - 

Claudio Gómez (PS-IND) 1 - - - - - - - 
Alondra Carrillo (MSC) - 1 1 2 1 1 - - 
Andrés Cruz (PS-IND) - 4 - 1 - - - - 
Natividad Llanquileo (PP.OO.) - - - - - - 1 - 
Victorino Antilef (PP.OO.) - - - - - - - 1 
Manuela Royo (MSC) - - - - - - - 1 

Total 40 40 40 40 39 39 39 40 
 

Con esta votación, resulta electo como coordinadora el Convencional Daniel Bravo 

Comisión de Preámbulo 
Encargada:  Alejandra Rojas To ro  

09 de mayo

Inicia el abogado secretario Mario Rebolledo, comentando las funciones que tendrá presente la comisión, 

estableciendo que estará compuesta por las y los siguientes convencionales. 

Adriana Cancino (PS-IND) 

Carolina Videla (PC) 

Cristina Dorador (MSC) 

Elisa Loncon (PP.OO.) 

Fernando Salinas (Pueb. Cons.) 

Jorge Abarca (IND) 

Jorge Baradit (PS-IND) 

Lisette Vergara (IND) 

Luis Barcelo (PPD) 

María José Oyarzun (RD) 

Mario Vargas (PS) 

Raúl Celis (RN) 

Ricardo Neumann (IND) 

Ruth Hurtado (IND) 

Wilfredo Bacian (PP.OO.) 

 

La convencional Oyarzún (RD), consulta quiénes tienen la intención de coordinar la comisión, antes de emitir 

el voto. 

Jorge Baradit (PS- IND) manifiesta que la presente comisión poseerá un rol pedagógico muy relevante, 

debido a los desafíos futuros, y el objetivo de realizar una síntesis del proceso constituyente, la cual será 

accesible al pueblo chileno. Por lo tanto, se ha estado trabajando en un calendario de actividades, que 

permitan implementar una candidatura responsable. 

Luis Barceló (PPD) señala que debe realizarse una reseña breve sobre la historia constitucional de Chile y sus 

contextos, cómo se fueron acumulando desafíos, hasta la institucionalización del estallido social, razón por la 

cual deben tener cabida todas las opiniones y expresiones, las cuáles debiesen materializarse en este 

preámbulo.  

Elisa Loncon (PP. OO), añade sobre la importancia de dibujar la pluralidad política. Indica que quién posea la 

coordinación debe promulgar el pluralismo, sobre todo, indicando apoyo a la candidatura de Baradit (PS- 

IND) como coordinador. 

Lissette Vergara (IND), hace manifiesto su interés como parte de la coordinación, ante lo cual añade que la 

comisión, más allá de redactar el preámbulo, existen varios puntos comunes entre ellos la diversidad. 

Convencional Celis, propone a Cristina Dorador como coordinadora, dado su objetividad y mirada de futuro, 

moderna, por ello cumple con los requisitos necesarios para ejercer esta labor. Convencional Abarca, señala 

que la comisión de preámbulo, debiese responder de dónde venimos y dónde vamos, haciendo mención de su 

voluntad para la coordinación. Así mismo, Convencional Cristina Dorador (MSC), agradece a Ricardo Celis 

su consideración para el cargo. 

 Carolina Videla (PC), señala que sólo 2 constituciones latinoamericanas no poseen preámbulo, por lo que, 

destaca su importancia. Manifiesta que debiese coordinar alguien no haya tenido la posibilidad 
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anteriormente. Convencional Adriana Cancino (PS- IND), se propone como candidata, destacando su rol 

conciliador. Convencional Wilfredo Bacian (PP. OO), comenta que, como parte del pueblo quechua, 

manifiesta su apoyo a Lissette Vergara para asumir la coordinación. 

Fernando Salinas (Pueb. Cons.), destaca el contexto que otorga el preámbulo, en materia de proceso y un 

mensaje que invite a leer la constitución.  De igual forma destaca su interés en ser parte de la coordinación si 

así lo dispusiesen los convencionales. Convencional Ruth Hurtado (IND), propone a Ricardo Neumann (IND) 

para el cargo. 

Se manifiestan 8 candidaturas, por lo que, se propone realizar un receso de 20 minutos para luego continuar 

con la votación. No hay conceso sobre el receso, por tanto, comienza la votación. Cabe mencionar que el 

número de coordinadores son 2, y el proceso regirá para un primer coordinador y luego para la otra vacante. 

Quiénes serán escogidos deberán poseer el 50% más 1 de votos de los presentes en la comisión. 

Elección de coordinadores 

Convencional 1° 2° 3° 
Adriana Cancino (PS-IND) 5 7 9 
Jorge Baradit (PS-IND) 2 2 1 
Lisette Vergara (IND) 2 2 - 
Cristina Dorador (MSC) 1 4 5 
María José Oyarzun (RD) 1 - - 
Ricardo Neumann (IND) 1 - - 
Jorge Abarca (IND) 1 - - 
Ruth Hurtado (IND) 1 - - 

Total 12 15 15 

 

Del tercer proceso resulta electa como coordinadora a Adriana Cancino (PS- IND). 

Continúan la elección para escoger a la/ él segundo coordinador de la comisión. La elección no arroja 

resultados por lo que se repite. El segundo proceso es fallido, por lo que realiza nuevamente la votación. 

Cristina Dorador (MSC), solicita un receso, sin embargo, la coordinadora Cancino (PS- IND), niega el receso, 

debido a que el pleno comenzará próximamente y deben concluir la votación. 

Convencional Ruth Hurtado (IND), propone votar por las dos mayorías que fueron escogidas en los procesos 

anterior, para zanjar la elección. 

Nuevamente, el proceso no arroja resultados mayoritarios y se reinicia la votación, la cual no fue concluyente. 

Finalmente, se vuelve a iniciar la votación ya que la anterior no precisó ganador.  

11 de mayo

Elección de coordinadores 

En esta segunda jornada, la comisión logró designar al segundo coordinador, siendo este Jorge 

Abarca. 

Convencional 1° 2° 3° 
Jorge Baradit (PS-IND) 6 3 1 
Cristina Dorador (MSC) 3 - - 
Jorge Abarca (IND) 3 5 9 
Lisette Vergara (IND) 2 4 3 
Fernando Salinas (Pueb. Cons.) - 1 - 
Luis Barcelo (PPD) - 1 - 

Elisa Loncon (PP.OO.) - - 1 
Wilfredo Bacian (PP.OO.) - - 1 

Total 14 14  

  



Boletín Informativo Convención Constituyente N°19 
Semana del 09 al 14 de Mayo 

Comisión de Normas Transitorias 
Encargadas:  Treacy Fuentes y Sofía Contreras  

09 de mayo

Luego de presentación de la secretaría técnica y la integración de las convencionales de esta comisión, se 

indica que el quorum mínimo para la elección de la coordinación es de 17 votos, ya que son 33 integrantes: 

Adolfo Millabur (PP.OO.) 

Adriana Ampuero (IND) 

Alexis Caiguan (PP.OO.) 

Camila Zarate (Pueb. Cons.) 

Cesar Valenzuela (PS) 

Constanza Hube (UDI) 

Constanza Schönhaut (CS) 

Cristian Monckeberg (RN) 

Eduardo Castillo (PPD) 

Elisa Giustinianovich (MSC) 

Felipe Mena (UDI) 

Félix Galleguillos (PP.OO.) 

Fuad Chahín (PDC) 

Geoconda Navarrete (EVOPOLI) 

Ignacio Achurra (CS) 

Isabel Godoy (PP.OO.) 

Jaime Bassa (IND-FA) 

Javier Fuchslocher (IND) 

Jeniffer Mella (IND-FA) 

Julio Álvarez (PS) 

Lidia González (PP.OO.) 

Lorena Cespedes (IND) 

Loreto Vallejos (Pueb. Cons.) 

Marco Arellano (IND) 

Marcos Barraza (PC) 

Nicolas Núñez (FRVS) 

Pablo Toloza (UDI) 

Patricia Politzer (IND) 

Roberto Vega (RN) 

Roció Cantuarias (IND) 

Tania Madriaga (IND) 

Tomas Laibe (PS) 

Vanessa Hoppe (MSC) 

 

Primera votación 

Al no haber quorum, se suspende la sesión para que los convencionales lleguen a acuerdo. 

Ante la demora, convencionales de derecha vía zoom (Hube, Cantuarias, Vega) reclaman y acusan una 

“cocina” para definir la coordinación, por lo que piden suspender la sesión. En base a esto se abre una serie de 

palabras para responder a estas acusaciones, indicando que en la sala existen convencionales de derecha y 

de izquierda conversando y negociando nombres y que si hubiera existido una supuesta cocina ya tendrían 

lista la coordinación. 

Segunda votación 

La secretaría técnica, al margen de la discusión y en razón de que aun queda tiempo para seguir votando, llama 

a una segunda votación, sin embargo, no se alcanza el quorum, así que se repite la votación. 

Tercera votación 

Nuevamente no hay quorum y se acabó el tiempo de la sesión, por lo que se llamará nuevamente a otra con 

los mismos propósitos. 

Resultados elección coordinación 

Convencional 1° 2° 3° 
Elisa Giustinianovich (MSC) 9 11 10 
Geoconda Navarrete (EVOPOLI) 7 7 7 
Tania Madriaga (IND) 5 5 6 
Adriana Ampuero (IND) 5 5 5 
Eduardo Castillo (PPD) 5 2 4 

Javier Fuchslocher (IND) 2 - 1 
Cesar Valenzuela (PS) - 3 - 

 

11 de mayo  

Durante la segunda jornada, y luego de 4 votaciones, resulta electa la convencional Elisa Giustinianovich. 

Resultados elección coordinación 

Convencional 1° 2° 3° 4° 
Tania Madriaga (IND) 10 11 8 6 
Geoconda Navarrete (EVOPOLI) 5 6 7 1 
Elisa Giustinianovich (MSC) 4 8 12 17 
Eduardo Castillo (PPD) 4 4 6 3 
Adriana Ampuero (IND) 4 - - - 
Cesar Valenzuela (PS) 3 - - - 
Roberto Vega (RN) 1 1 - 6 

Marcos Barraza (PC) 1 - - - 
Julio Álvarez (PS) - 3 - - 

 



Boletín Informativo Convención Constituyente N°19 
Semana del 09 al 14 de Mayo 

Resultados Elección de segundo/a coordinador/a 

Convencional 1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11° 
Eduardo Castillo (PPD) 12 12 11 11 14 15 13 14 15 16 14 
Tania Madriaga (IND) 6 3 5 5 8 7 8 7 8 8 12 
Felipe Mena (UDI) 6 7 7 7 1 - - - - - - 
Adriana Ampuero (IND) 5 7 7 7 3 2 2 4 3 2 - 
Marcos Barraza (PC) 3 4 3 3 3 2 1 2 - - - 
Roció Cantuarias (IND) 1 - - - - - - - - - - 
Roberto Vega (RN) - - - - 4 6 5 1 - - - 
Jaime Bassa (IND-FA) - - - - - - 2 - - 1 1 
Constanza Hube (UDI) - - - - - - - 3 4 4 5 

 

12 de mayo  

Elección de segundo/a coordinador/a 

Convencional 1° 
Eduardo Castillo (PPD) 18 
Tania Madriaga (IND) 5 
Marcos Barraza (PC) 3 
Roberto Vega (RN) 5 

Total  

Comisión de Principios Constitucionales  
Encargada:  Sofía Contreras  

10 de mayo

A continuación, se muestran las normas aprobadas por la comisión,  

– Disposición transitoria 3 

Del artículo 8 sobre iniciativa popular de ley, que señala que dentro del plazo de un año, el Poder Ejecutivo 

deberá presentar un proyecto de ley que regule la iniciativa popular de ley, debiendo determinar la urgencia 

legislativa aplicable y la forma en que el órgano legislativo rendirá cuenta a la ciudadanía sobre las iniciativas 

populares en tramitación. 

Votación: Aprobada 9 a favor, 8 en contra y 0 abstenciones 

– Disposición transitoria 12 

Del artículo 6 sobre los derechos de las personas con discapacidad, se aprobó que el Congreso de Diputadas 

y Diputados en un plazo de 1 año desde la entrada en vigencia de la Constitución, redactará una ley para crear 

el Sistema Nacional en donde se debe contemplar la elaboración, coordinación y ejecución de las políticas y 

programas destinados a atender las necesidades de trabajo, educación, vivienda, salud y cuidado de las 

personas con discapacidad. 

Votación: Aprobada 14 a favor, 3 en contra y 0 abstenciones   

– Disposición transitoria 16 

Del artículo 10 (G) sobre recepción e integración del derecho internacional de los Derechos Humanos 

Votación: Aprobada 11 a favor, 3 en contra y 3 abstenciones  

– Disposición transitoria 17 

Del artículo 10 sobre adquisición de la nacionalidad mediante solicitud, que señala que a las personas que 

estuvieran inscritas como hijas o hijos de personas extranjeras transeúntes, podrán optar por la nacionalidad 

chilena 

Votación: Aprobada 13 a favor, 4 en contra y 0 abstenciones  

– Disposición transitoria 18 

El Estado en conjunto con los pueblos de Chile, afectados por la negación de su identidad, definirán medidas 

jurídicas y las que sean necesarias para reparar los efectos de dicha negación 
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Votación: Aprobada 10 a favor, 4 en contra y 3 abstenciones 

Comisión de Formas de Estado 
Encargados:  Felipe González  

10 de mayo

Unidad temática N°1 

Objetivo de la Unidad: Propuesta normativa sobre unidad temática de creación de entidades territoriales, la 

cual tiene 8 disposiciones transitorias presentadas. 

Votación:  19 a favor, 5 en contra, 1 no vota, quedan aprobadas las disposiciones transitorias referidas a la 

unidad temática número 1. 

Unidad temática N°2 

Objetivo de la Unidad: propuesta normativa referida a la elección, reemplazo y continuidad de autoridades, 

la cual contiene una sola disposición transitoria 

Votación:19 votos a favor, 5 en contra, queda aprobada la unidad temática 2 compuesta por sola una 

disposición transitoria. 

Unidad temática N°3 

Objetivo de la Unidad: Propuesta normativa sobre unidad temática de forma de implementación, compuesta 

por cuatro disposiciones transitorias. 

Votación:  19 votos a favor, 5 en contra, queda aprobada la unidad temática 3. 

Unidad temática N°6 

Objetivo de la Unidad: Propuesta normativa sobre unidad temática de implementación, administración 

financiera. Contiene cuatro disposiciones transitorias. 

Votación:  19 a favor, 4 en contra, 1 abstención y 1 no vota. Queda aprobada la unidad temática 6. 

Unidad temática N°7 

Objetivo de la Unidad: Propuesta normativa sobre unidad temática de implementación, administración del 

Estado. 

Votación: 19 votos a favor, 5 abstenciones, queda aprobada la propuesta de unidad temática.   

Iniciativa convencional constituyente N°329-3 

Votación:  3 votos a favor, 15 en contra y 6 abstenciones, queda rechazada las normas transitorias contenidas 

en la iniciativa. 

Iniciativa convencional constituyente N°402-3 

Objetivo de la iniciativa: Se busca desarrollar los criterios y el procedimiento para la constitución y regulación 

de territorios especiales. 

Votación:  18 votos a favor, 2 en contra y 4 abstenciones, queda aprobada la iniciativa convencional 

constituyente. 

Iniciativa convencional constituyente N°489-3. 

Objetivo de la iniciativa: Establece y regula las autonomías territoriales indígenas 

Votación:  1 voto a favor, 10 en contra y 13 abstenciones, queda rechazada el artículo transitorio que contenía 

la iniciativa. 

Iniciativa convencional constituyente N° 753-3 

Objetivo de la iniciativa:  Regula la estructura, atribuciones competencias y financiamiento de los gobiernos 

locales.   

Votación:  3 votos a favor, 9 en contra y 12 abstenciones, queda rechazada el artículo transitorio. 

Iniciativa convencional constituyente N°779-3 

Objetivo de la iniciativa: Establece un plebiscito para la creación de la región del Choapa 

Votación:  12 votos a favor, 5 en contra y 7 abstenciones, queda rechazada el artículo transitorio. 
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Iniciativa convencional constituyente N°768-3 

Objetivo de la Unidad: Sobre autonomías territoriales indígenas. 

Votación:  7 votos a favor, 8 en contra y 9 abstenciones queda rechazado el artículo transitorio. 

Comisión de Sistemas de Conocimiento  
Encargados:  Treacy Fuentes,  Damián Seguel  

10 de mayo

La secretaria explica el mecanismo de votación de estas normas, a lo cual salta la duda por parte del 

convencional Achurra, debido a que no todas las propuestas de normas están vinculadas a una norma 

previamente aprobada por la comisión, siendo esto último un requisito reglamentario. Ante la duda, la 

secretaría explica que cabe la excepción en aquellas propuestas que no están vinculadas a una unidad 

temática, según la interpretación al reglamento, las cuales han sido sistematizadas a parte y al final del 

documento base para esta sesión. Al respecto, Miguel Botto indica que votará en contra de toda propuesta 

que considere que no está vinculada a una unidad temática. 

Votación propuestas. 

Propuesta N° 1: 

Arts. 1 y 2. 

A favor: 9 / En contra: 0/ Abs. 5: = Aprobada 

Propuesta N° 2: 

Art. 3. 

A favor: 9 / En contra: 0/ Abs. 5: = Aprobada 

Propuesta N° 3: 

Art. 4 y 5. 

A favor: 10/ En contra: 1/ Abs. 4: = Aprobada 

Propuesta N° 4: 

Arts. 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12. 

A favor: 8/ En contra: 1/ Abs.: 6 = Aprobada 

Luego de esta votación, el convencional Achurra hace una crítica al criterio usado por la secretaría para haber 

aunado esta serie de artículos, que si bien están relacionadas bajo un mismo tema (derechos digitales), son 

contradictorias entre sí, aduciendo que lo que corresponde es votarlas por separado. Ante esto, la secretaría 

técnica y la coordinación decide lo siguiente: que la secretaría ha procedido con apego al reglamento, que las 

y los convencionales pueden pedir la votación por separado de los artículos, que en este caso no ocurrió, y 

que, por último, las y los convencionales podían patrocinar una propuesta por cada unidad temática, es por 

eso que se entendió que esta serie de artículos presentados por varios convencionales correspondía a una 

sola propuesta y no varias.  

Para resolver el problema, la secretaría además aclara que en lo siguiente del proceso de normas transitorias 

y en la correspondiente comisión se podrán presentar indicaciones y modificaciones a lo aprobado en esta 

sesión. 

Ante toda la explicación, el convencional Achurra insiste en que no se otorgó el tiempo suficiente ni se dio la 

palabra para justificar el voto o para pedir la votación por separado. A la crítica se suma Margarita Vargas, 

pero la secretaría vuelve a insistir que sí hubo tiempo suficiente para haber pedido la votación por separado, 

en el momento que se explicó que la votación correspondía a una propuesta y que a su vez esta contenía esta 

serie de artículos. 

La solución al respecto es que de manera unánime se permita reabrir la votación, a lo cual se oponen varios 

convencionales, por lo cual se prosigue con las votaciones, sin antes hacer los últimos descargos por parte del 

convencional Achurra. 

Propuesta N° 5: 

Arts. 13, 14 y 15. 

A favor: 8/ En contra: 0/ Abs.: 6 = Aprobada 
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Propuesta N° 6: 

Art. 17 

A favor: 9/ En contra: 0/ Abs.: 6 = Aprobada 

Propuesta N° 7: 

Art. 18 

A favor: 9/ En contra: 0/ Abs.: 6 = Aprobada 

Propuesta N° 8: con votación separada 

Art. 19 

A favor: 11/ En contra: 0/ Abs.: 4 = Aprobada 

Art. 20 

A favor: 9/ En contra: 0/ Abs.: 6 = Aprobada 

Art. 21 

A favor: 10/ En contra: 0/ Abs.: 5 = Aprobada 

Art. 22 

A favor: 8/ En contra: 1/ Abs.: 6 = Aprobada 

Propuesta N° 9: 

Art. 23 

A favor: 10/ En contra: 0/ Abs.: 5 = Aprobada 

Propuesta N° 10: 

Art. 24 

A favor: 9 / En contra: 0 / Abs.: 6 = Aprobada 

Propuesta N° 11: 

Art. 25 

A favor: 8/ En contra: 0/ Abs.: 7 = Aprobada 


